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f e d te la ia i t x i o oficial y s u u m k o el de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas e n l a Q a c e í n de M a n i l a , po 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861). 

I I 
licil 

S e r á n suscrltores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c k l p t ó l a g o erigidos c l v ü t n a a t e -
pagando su importe los que ^ue i a n , y supliendo 
por los d e m á s los fondos de xas respectivas 
provincial^ 

{Real ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e ! ie 1861). 

{¿¡erricio de U, plaza para el dia 31 á í Diciembre de 1888. 
Parada, el Regimiento de Infantería. Iberianúm. 2.— 

Vigilancia, los Uaerpoe de la guarnición.—Jefe de dia, 
el Comandante D. José Giménez.—Imaginaria, otro, 
D-Angel Juares. —Hospital y provisiones. Artillería, 
6,* Capitán —Reconocimiento de zacate, Artillería.— 
Paseo de enfermo?. Artillería.—Música en la Luneta, de 
6 y 1/2 á 8 de la noche, Artillería. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador.—SI 
T. Coronel Sargento mayor.—P. O., Francisco Canella. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
T PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha. servido disponer, que el dia 6 de Febrero próximo 
j á las diez en püüxO""dtí • W u x ^ & T a e ^ ^ ^ l ^ ^ ' ^ m » ' . 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública de Antiqne, 6.° concierto público v si
multáneo para vender los bienes embargados al chino 
Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo tipo que 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 87"02 
en progresión ascendente, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia ge
neral de Hacienda en decreto de 18 de Febrero último. 

El exuediente en que consta la valoración y la re
lación de los bienes de que se trata de enajenar, se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentaran en papel del sello 
10.°, ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 27 de Diciembre de 1888.—Luis Sagües. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Juan Hernández, vecino de la Ca
becera de la provincia de Bataan, para rifar una ca
lesa americana, cuatro caballos, un relój y una pei
neta, en combinación con el sorteo de Lotería ordina
rio que deberá celebrarse en el mes de Abri l del año 1889. 

La rifa se compondrá de 320 papeletas con 125 núme
ros correlativos cada una, y al precio de 2 pesos por pa
peleta, hallándose depositados dichos objetos en poder de 
D. Eusebio C. Acosta, calle Ibayo núm. 8, do aquella 
Cabecera. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 28 de Diciembre de 1888.—P. S., Gonzalo 
Fernandez Anduaga. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E L A LAGUNA. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano 
Zaera, Administrador que fué de esta provincia, para 
que en el término de quince dias, desde la publicación 
en la «Gaceta oficial,» se presente en esta Adminis
tración, ó en su defecto el apoderado de dicho Sr., para 
contestar en un expediente de reintegro que contra 
el mismo se instruye por esta Dependencia, sobre per
cibo del 2 p § de premies de recaudación del impuesto 
de alcohol durante el tiempo que desempeñó el expre
sado destino. 

Sta. Cruz, 27 de Diciembre de 1888.—Cecilio García. 
Margenat. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del tercer grupo de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 400 pesos con 50 
céntimos anuales y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Mania,» 
núm. 118, correspondiente al dia 26 de Octubre del 
corriente año. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramijiros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto dp su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará^á nueva subasta (.pública el 

.-'V'XÍS-Udo.- del, a;ro'ítrio d-r- .sel'o y resello , .v . p%.s&* y 
ifilai3alf^ü^i''-- | v ^ ü o ^ g k : * p J ^ ' i ^ ' o ^ ^ f t ^ • 2í] 
baj-ó el tipo en progresión ascendente de IS^^esós anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en lá «Gaceta oficial de Manila.» núm. 116, 
correspondiente al dia 24 de Octubre del corriente año. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próxi
mo á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
prt-cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y (jarcia. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del segundo grupo de la provincia de Uoilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 922 pesos con 75 
céntimos anuales y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manilla,» 
núm. 119, correspondiente al dia 27 de Octubre del 
corriente año. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamfnte por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará a nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del primer grupo de la provincia de Iloilo, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de mil pesos con cinco 
céntimos anuales y con estricta sujeción el pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila,» 
núm. 120, correspondiente al dia 28 de Octubre del 
corriente año. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (íntrainuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa

ñando precisamanto por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 2 

Por disposición de la- Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Bulacan, b jo el tipo en progre
sión ascendente de 6778 pesos anuales y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta oficial de Manila» núm. 111, correspondiente al 
dia 19 de Octubre del corriente año. El acto tendrá lugar 
ante la Junta d ' Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la ca le del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Enero próximo •• las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podr-ín pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham Garfia 
y García. 2 

!or, disposición He la Direccl^j. genekal de Adm 

Hi/,a -o íiei arbitrio de la iL, ^% ' y ' [eza dtPr 
del torcer grupo de la provi _ ..¿''¿..marines Sor, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil cin
cuenta y un pesos anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial 
de Manila» núm. 116, correspondiente al dia 24 de Oc
tubre del corriente año. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Enero próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subastn, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 2 

Por disposición de ia Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Isla de Negros, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2133 pesos, 
con 50 céntimos anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial 
de Manila» núm. 118, correspondiente al dia 26 de 
Octubre del corriente año. El acto tendrá lugar ante la 
Juntado Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
21 de Enero próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión as
cendente, de. 1240 pesos, con 40 cént. anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta dei 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á| 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y ei 
la subalterna de dicha provincia, el dia 31 del actual 
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á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando, precisamente, por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, l.^de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
Eueva Ecija, aprobado por la Real orden núm. 475, 
de 25 de Mayo de 1880, publicada en la Gaceta 
núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 1240'40 anuales. 

2 / El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

S.1 La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación; en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subasta, la suma de $ 186'06 cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

5. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
"quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
y rubricados, los cuáles se numerarán por el íMen 
que se i T c i b ^ . ^ í 1 ; ^ 

: , . : • - •• ' -^^ ' . ' " '^ 'CV.; , ' , cenes*- J •-nmento sean rfCQj»o jft̂ gprarsc \ < * : , L*1 *ig»̂ <-<. , e spondw 
6. *- Tr/§*^s^'™Paj8- quince minutos señ:,,. ios para 

la recepcicii de pliegos, se procederá á la apertura de 
ios mismos, per el órden de sa numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negar?n A rn«vjr»»T sus proposi
ciones, se adjudicará el serv__i„ ai autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordiRa' más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella np 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince difas 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de 1» 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por administración, dando cuenta á la Di 
rección general de Administración Civil para la re-
olucion que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción, se castigará con la rescicion 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago, los coches destinados 
en las iglesias á conducir á su Divina Magestad, los 
carruajes y caballos del Excmo. Sr. Gobernador ge
neral, los del Excmo. Sr. Arzobispo é Iltmos Sres. 
Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros de 
la aguada de los Regimientos y los caballos que se 
destinan á la cria. 

Se exceptúan asi mismo los carretones, las cangas 
y demás vehículos semejantes, destinados á la agri
cultura, .,y los caballos de carga ó de trabajo. 

U to v Mér caballo de "mOotar, no pagarán impuesto 
por el de «u uso, pero sí por los demás que tuvie
ren, ya ios destinen á tiro ó á silla. 
..16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 

carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, por más que alguna vez se carguen 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. La 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa, y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultacio-
aes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contr'buyentes en un 
punto determinado, serán abonables ftando se trasla
den á otro de la provincia, con el fL de no obligar
les á pagar por duplicado este impu ŝto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados >n la Subdele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Dirección de Administración Civil para que este 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobern 
cilios y ministros de justicia de los pueblos 
respetar al contratista como representante de la 
ministracion, prestándole cuantos auxilios pueda 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del iinpue^ 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial h0 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho J 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, j 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y direriA 
mente obligada al cumplimiento de su contrato 
drá, si acaso le conviniere, subarrenuar el sei 
pero entendiéndose siempre que la Administraci 
contrae compromiso alguno con los subarrendatari 
y que de todos los perjuicios que por tal subarrie: 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
directamente el contratista. Los subarrendadores, qnji 
dan sujetos al fuero común, por que la Admiaistrj] 
cion considera su contrato como una obligación 
ticular y de interés puramente privado. En el par. 

ca 
de que el contratista, en todo ó en parte, ^tregngLv 

o • 
onl 

I 
prol 
sol 
o 

el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata] píos 
mente al Jefe de la provincia, acompañando una rüj |fiii¿ 
lacion nominal de ellos y solicitará los respectivos tupo 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se origia^ 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios ^ 
sean necesarios, así como los de recaudación deliaJ 
puesto y expedición de títulos, serán de cuenta (Ĵ l 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del cittufo 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los coatratoíj 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, jú 
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos,'] 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedarij 
rescindido este contrato, á no ser que los herederoi 
ofrezcan llevar á abo las condiciones estipuladas en á, 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon^ 
diente. 

Cláusula adicional. 
28. Se consideran, para el efecto de la exencioÉ 

del impuesto, comprendidos en el párrafo 4.° de M 
cláusula 15 de este pliego, los caballos que usen j j ^ ^ 

jnente para asuntos del servicio, los lugenien; 
víonles y agrOnómosi asi cómo dos ayudantes y perij^^H 
Je ambos cuerpos. 41 

En igual forma se consideran los cabailoa^^H 
para asuntos del servicio usen los empleados de^^^J 
grafos, cu yo carácter de sus funciones exij^ que sean pía* 
zas montadas. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo -anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 21 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. O., Pedro de Vergara. 

ios, 
le lí 
D, q 
id 

TARIFA de derechos á que ha de sujetarse el Oo%- ^ 
tratista para la recaudación del impuesto de carrm-
ies, carros y ¿ahallos. 

E n Mani la 
y sus 

arrabales. 

. i . ftes, 

8 

6 

4 

2 

Otos. 

de E 
E n todas las 
cabeceras 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mi l 

tributos. 

n los de
m á s pttfr" 
blos, barríoí 
y visitas dd 
Arcbi p i é 

lago. _ 

10 

Por un carruaje de cua 
tro ruedas, se pagaráj 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id. 

Por una carromata, id. 
idem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id . 

Por un caballo de mon
tar, id . id. 

Manila, 21 de Noviembre de 1888.—P. 0.,~Vergar3. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Iltmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo del arbitrio de I» 
contribución de carruajes, carros y caballos de Nueva-
Ecija, por la cantidad de pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm de la «Gaceta» del dia de qu6 
me he enterado debidamente. 

(ha. 
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icoiop aña por separado el documento que acredita 
I depositado en la cantidad de $ 186*06. 

Fecha y firma, 
copia, García. 1 

ni 

^ disposición de la Dirección g-eneral de Adminis-
iv i l , se sacará á nueva subasta pública, el 

•ció del snmini.stro de raciones á los presos pobres 
• cárcel pública de la provincia de Tarlac, b jo 
Ipo en progresión descendente de 10 céntimos de 

I ! 
jor cada ración diaria, y con estricta sujeción al 

bo de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» 
Uta Ciudad núm. 170, correspondiente al dia 20 de 

• Ij del corriente año; pero con las salvedades de 
^ e l valor en que se calcula el servicio asciende 

jumamente á 20 088 pesos y la importancia de la 
^ • l a de licitación, debe elevarse k 1.004 pesos con 
|^K)timos, 5 p § de la anterior suma. El acto tendrá, 

ante la Junta de Almonedas de la expresad Di-
sad Un, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
gUft jArzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intra
tó iros de esta Ciudad), y en la subalterna de di ha 
reJ pcia el dia 21 de Enero próximo á las diez en 
tU a'0 ê su maíiana- Los q116 deséen optar á la su-

ra, P0(lr n n-esentar sus proposiciones extendidas 
i papel del sello 10.o, acompañando precisamente por 
tarado, el documento de g-arantía correspondiente, 
lanila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 

jiai-
m 

re-
j so
los. 

I 

I • 

lícia. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adminis-
Icioa Civil, se sacará * nueva subasta pública, el ser-

el suministro de raciones a los presos pobres de 
¿rcel pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
progresión descendente de 9 céntimos y 6 octavos 
eso por cada ración diaria, y con estricta sujeción al 

lijo de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» de 
lOiudad núm. 79, correspondiente al dia 24 de 
zo de 1887. pero con las salvedades de que el va-
-ii que se calcula el servicio, asciende próxima-

H 2669 pesos 20 céntimos, y la importancia de 
T^.,de licitación debe elevarse á 133 pesos46"cén-

los, 5 Po de la anterior snim. El acto tendrá lugar 
£ la Junta de Almonedas de la expresada Direc-
n, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
Arzobispo, esquina á la plaza d j Morione^, (Intra-

de esta iudad) y en la sub ilterna de dicha 
piDcia, el dia 21 de Enero próximo á las diez en 

su mañana. Los que deseén optar á la su-
|a, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
papel del sello 10.o, acompañando precisamente por 
grado, el documento de garantía correspondiente. 
|oila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
tela. 2 

disposición de la D reccion general de Admi-
bacion Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
wbitrio de la matanza y limpieza de reses del i.er 

déla provincia de Bataneas, bajo el tipo en pro
pon ascendente de 6598 pesos con 21 cént. anuales, 
Restricta sujeción al pliego de condiciones que á 
hnuacion se inserta. El acto tendrá lugar ante la 

<le Almonedas de la expresada Dirección, que 
feunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-

'l Equina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
*ta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 

de Enero próximo á las diez en punto de 
Dañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 

^arsns proposiciones estendidas en papel del sello 
Empañando precisamente por separado, el docu-
> de garantía correspondiente. 

^ a , l.0de Diciembre de 1888.—Abraham García cía. 

condiciones para el arriendo del arbitrio 
lias i ma.t;anza y limpieza de reses en las provin-
^ deprimpra clase de este Archipiélago, reformado 
^ ^ J ^ l o á las prescripciones de la Real órden 
^ 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 

• êal órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 

L ê arrienda por término de tres años el arbi-
|proa-ma-tanza y limPieza reses del primer grupo 
liUÍ1110^ de Bat 11§'as» bajo el tipo en progresión 
I r e ' 6598'21 anuales. 
E El remate se adjudicará por licitación pública 

^ que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
listr • almonedas de la Dirección general de 

ficia aci0ri Civil Y la subalterna de la expresada 

|las^CÍtacio? 36 verificará Por pliegos cerra-
!,rtl''ntpPr0^n?ÍCÍ0Í]eS Qine se lia&an se gus ta rán 

itise á la forma y conceptos del modelo 
rta á continuación, en la inteligencia de | 

que s^rán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sm que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregara en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósito de la Tesorería general ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia en 
que simultáneamente se celebre la subasta, la suma 
de $ 989^4 equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á ios licitadores, cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosara su autor á favor de la Dirección general 
áe .dministracion Civil . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acLo de la subasta y no se admitirá es-
plicacion ni observación alguna quj lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repitirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. ' Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las preposi
ciones presentadas en esta Gr^vital y la provine 
nvieva licitación oral tekidrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
gual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio' del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 

proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5-° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridcs ios dos piazos de que se hace, 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 

contratista y dispondrá que la recaudación, del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento estns dispo-
iciones implicará responsabilidad para reí jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Aclministracicm 
Civil le exigirá con arreglo á las leyes .v 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere 
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña^ 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ci 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 

15. Es obligación del contratista establece^ en 
todos los pueblos que comprende su, arriendo oata-
deros ó camarines, provistos del personal y út'lea ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reseft. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contra' sta. 

Se autoriza sin embargo la matanza et casas par
ticulares para el consumo de sus pro- os dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de Jo derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y ios que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará, 
á los Establecimientos de Beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en él Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas taloL arias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que del? cons
tar cada b l ^ c ] ; 

20.-—ím id . ;patóstriftf^a7sujeto, ^ n k relativo á 
la mataD¿ál [Á carabaos y reses va***'" ^ ' ¿ í ^ o que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año^ 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, tajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de éste contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de iusticia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriende 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi 
uistracion considera su contrato como una obliga 
cion particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en partes 
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entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediata.Tienie al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títujos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otd,,^'\i'iiento de la escritura y testimonios que sean 
'necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art, 12 del citado 
Real decr-to de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda y sino resultara acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 23 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. O., Pedro Vergara. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
segunda clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1*75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por Ctfda carnero » 0'50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni líf Administración tengan derecho más 
qne al percibo de las cántidades que anteriormente 

¿¡•se señalan. ; ^ m 
| | | p P a , W , 'Te de 18^. -El .Tefe de la 
"Sección de G Q ' ^ J ^ J Í : -R.. Q ^ g h j o : g a r a . 

»*ODELO ÜE PROPOSI'd€ . 
Don N . N . , : vecino deN. ofrece tomar ásu cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo de 
la provincia de Batangas, por la cantidad de {$ 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado c el n.0 déla Gaceta del dia . . . . de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el document que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 989'74 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l d ía 25 de Enero p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se 
subastará ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta Capi ta l , 
que se consti u irá en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio 
Jlamado antigua Aduana, y ante laS subalternas de las pro-
whrcir-.s de üapiz y Romblon, e l servicio del arriendo por un trienio 
de la renta oe los fumaneros de anfión de dichas provincias, con 
estricta sujec ión a l plifgo de condiciones que se inserta á con-
tinuac on 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por l a 
qu? marque el reloj que existe en el Sa lón de actos p ú b l i c o s , 

Manila , 22 de Diciembre de 188S.—Miguel Torres . 

ADMISTHACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDALKS DE FILIPINAS. 
P l . ' go de condiciones generales jur íd ico administra1 ivas que 

forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para sacar á subasta p ú 
blica ante la Junta de Re les Almonedas de esta Capital y 
las -ub d ernas de Gapiz v Romblon, el arriendo de los lumade
ros de anfión en las pr- vincias de re fcenc ia . redacta o con arre
glo á las disposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servi
cios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 
^11.* Hacienda arriendo en públ ica almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2.s L a durac on de Id. contrata será de tres a ñ o s , que em
p e z a r á n á emitirse desde el dia en que se notifique al con-
trat sta la aprobacio i por el E x c m o . Señor Intendente gpne-
ral de Hacienda, de la escritura de ob l igac ión y fianza' que 

dicho contratista debe otorgar, siempre que l a anterior contrata 
i u b i e r e terminado. S i á la not i f icac ión del referMo dec-eto la 
contrata no hubiera terminado, l a pose s ión del nuevo contra-
tis^jl será forzosamente desde el d í a siguiente al del feneci-
mt ,,to de la anterior. 

3^ ' Serv irá 'ie tipo para abr ir postura, en cantidad ascen-
dem*. la de 18 587 pesos 4 c é n t i m o s . 

4 ' E l Resguardo general de |Hacienda p r e s t a r á á los comi-
sionadDS que el cont.-atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecuemn del co « trabando del expresadi» art ículo . 

5. a E n el caso de disponer S . M . l a supres ión de esta Renta 
se r serva la Hacienda el derecho de resc ind ir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio a ñ o de ant i c ipac ión . 

Obligaciones del Contra t i s ta . 
6. a Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en l a Adminis tra

c ión de Hacienda púb l i ca de las provincias de Capiz y Romblon por 
meses anticipados de a ñ o el importe de la coctrata. E l primer 
ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en q u e h a v a deposes'on >rse e l 
contr-tista, y bis sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
d ia en que vence el anterior. 

7. * Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p g del importe total del servicio, prestada en m e t á l i c o ó' en 
valores autorizados al efecto. 

8.* Cuando por ''ncumplimfento del cottratista al oportuno 
pago de cada pl izo se dispusiere se verifique del todo 6 
parle de la fianza, quedará obligado dicho ennt'atista á repo
nerla inmediatHmen.e, y si as í no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de di lac ión, pero si e s t á exctd'ere 
de quince dias se d;irá por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con 1 s efectos prevenidos en el ar t ícu lo 5." 
del Rea l De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9 * E l contratista no t e n d r á derecho á que sa le otorgue 
por la Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
cas como pestes hambres escás* z de numerario, terremotos* 
inundación* s, incendii s y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admit irá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el op;o que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumad ros á su cargo, lo a l m a c e n a r á en b s de
pósi tos que para 11 efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Aouana. 

11. E l contratista quedará obligado á pngar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de l a Aduana, pedirá 
de su Administrador una g u í a que expnse la cantirad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al oe Hacienda p ú b l i c a de la provincia 
en que deba consumirse para cerciorarse é s t e de la intvoouc-
cion del efecto y expedir la corr> spondi^nte t o r n a g u í a . 

13. Para l a persecní- ion del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su c sta el n ú m e r o de comisiona 
dos que sean nece arios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
3.° y cinco sellos ile derechos > e firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en la forma que de terminará su respectivo 
t í tu lo , para que sean reconocidos como tales con arre?lo á 
lo dispuesto por la Superinteudencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del contrabando cu idará el contratista 
de que sus Com sionados no molesten sin jus ta causa a los 
vecinos, pues de 1 contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 185J. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparac ión de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otro- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
R e ñ í a s y Prop edades por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda púb l i ca de la provincia de Z 'mboanga el sitio <5 s i 
tios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de l a 
misma, designando el n ú m e r o de la casa ó calle donde esté esta-
Dlecido. 

18. No permit ;rá el contratista l a entrada en los fuinnde-.-os 
á n 'nguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admitir á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por el Bando 
d e 5 D i c ' e m b r iie M H . 

19. E l contrat sta cu idará que en los sitios designados para 
fumaderos se p nga á la puerta de los mismos u n r ó t u l o en 
castellano y carac téres chinos con la i n s c r i p c i ó n sig uente: 
Fumadero p ú b l i c o • e Opio, n ú m . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establ-cdos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se h lien aut r lados por la Hacienda con conocim ento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Centra l « de Hacienda p ú b l ca respect va. 

2 ' . < uando el contratista real ce los subarriendo sol ic i tará 
los correspond;entes nombramientos por conducto de la A d m -
nistracion de Hacienda públ ica de l a provincia á favor de los 
Subiirrendadores, para que con este documento sean reconocidol 
• n:-' á ta les . a c " m p 8 . ñ a n d ^ 1 verificarlo el correspondiente papes 

sesudo y sell'S de l ! éry« /os de finoft. 
' '-¿¿. Se proh be á lo< chinos fumar a n ñ o n en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto c u m p l m e n o de este Hrticulo. 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gasto? duQ se irro
guen en la extens on de la es rdura, que dentro de los diez 
días h á b i l e s ¡-iguiente- al en que se le not fiqu - la aprobac on 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato as í como los que ocasione la saca <le l a pr mera 
copia que deberá facilitar á esta Admin i s t rac ión Central para 
los efectos qii'' procedan. 

24. S i el contratista falleciese antes de l a term; nac ión de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les r e p ^ e n t e n eont u ñ a 
r á n el servio o baj • las condn'.iones y responsabilidades esti
puladas. .Si m u r e s - sin herederos, la Hac enua p drá prose
guirlo por Adm n stracion, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar e^ta contrata, no h u 
biera podido adjud carse nuevamente el actual contratista queda 
obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las m smas condi-
nes de este pl ego, hasta que haya nuevo contrat sta, s in que 
esta p r ó r r o g a pueda exc-ider dé seis meses del t é r m i n o 
natural . 

Responsabilidades que contrat el rematante. 
26. Cuando t i r e m í t a n t e no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impid ere que t\ otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del t érmino fijado en la c o n d i c i ó n v2. se t endrá por 
rescindido el contrato á perjuicio d- 1 mismo rematante. S i e m 
pre que esta declarac on tenga lugar, se ce lebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el pr mer ramatante 
la d.ieren'-ia del primero al segundo y satisfac endo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servic o. 

S i l a g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabil da
dos, se les secuestraran los bienes hasta cubra" el mporte 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no ;e presentase proposic ión a lguna 
admisible, se hará el servicio por la Admimstradon á per
juicio del primer rematiitte. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm t'do como licitador, es c ircunstancia de 

rigor haber con tituido a l efecto en la C a j a de Depós tos ó 
D e p o s i t a r í a deHacien a pübl ca de las provincias de Capí/, y R o m 
blon l a cantidad de 929 pesos 35 c é n t i m o s , 5 p S del 'ipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse 
el documento que lo justifique á l a propos ic ión 

28. L a calid.id de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán a l S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas p o p ó s e ones en pliego* cerrado-, extend das 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa a l final de este pliega; ind icándose a d e m á s en el so
bre la correspondiente asignai ion persona!. 

30. Al pliego cerra ¡o deberá acompañarse el documento de 
depós i to de que h a b a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se a d m i t r á propos ic ión alguna que altere y modi
fique el presente pliego de condicioi es á e x c e p c i ó n del artí
culo 3-° que es el del t po en progres ión ascendente. 

32. No se adm tiran d e s p u é s mejoras de n inguna especie 
relativas al todo ó á parte a lguna del c ntrato, c^so de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
v i a gubernativa al E x c m o . S r . Intendente que es la Aulor-
dr.d Super or de Hacien ia de estas Is las , y á cuyas altas 
faeulrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan r e l a c e n con el cumplimiento d. I contrat-, pudiendo 
apelar 'espues de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
administ;- .tivo. 

33. F i n a l zada a subasta, e l presidente e x i g i r á del rema
tante que endose en el ac!o á favor de l a Hacienda y con 
l a ap l i cac ión oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l ic i tar, 
el cual no se cance lará hasta tanto que se apruebe la s u 
basta, y en s u virtud se es .riture el contrato á s a t i s f a c c i ó n 

de l a Intendencia general. Los d e m á s documentos J | t i 
pós í o s e r á n devueltos sin demora á os interesa' os, 1 | 

34. Es ta subasta no s e r á aprobada por la Intenrjenfi. ] 
neral hasta que se reciba el expediente d la que g,,J 
neamente debe celebrarse en las provincias de Capiz y {foS 
c u j o expedí ente se unirá el acta levantbda, firmada pQj 
los s e ñ o r e s que c o m p o n » n la Junta. 

35 Si en cualquier motivo intentáva el contratista )a 
sion del contraio, no le re l evará esta circunstancia (iei 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si éstj 
sion ea exigiera el i n t c é s del sei vicio, quedan a d v e r é 
licitad' res > el contratista que ésta se acordará con 
d<-mii!zaciones á que hubiera lugar conforme á las le' 

36. E l contratista está obligado, de-pues que se 1̂ 1 
aprobado por la Intendencia gene:al la escritura de fianuj 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á preHjf 
conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n Cen'ral de E s t a n c a ' a s 
de papel del sello de ilustre y cinco sellos de derechij 
firma por valor de un peso cada uno, para la extensio» 
t í tulo que le corresponde. 

37. S i resultasen empatadas dos ó m á s proposición, 
sean las mas ventajosas se abrirá l i c i tac ión verbal] 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los, 
de aquellas, ad jud icándose al que mejore mas su pt¿ 
E n el caso de no querer mejorar n inguno de los 
ron las prop> .-iciones mas ventajosas que resultaron ij. 
se h a r á la adjud icac ión en favor oe aquel cuyo pliegol 
el n ú m e r o ordinal menor. 

No se admi t i rá pliego alguno s in que el S r . Escrili 
Hacienda anote, en el mismo, la presentac ión de la ci 
acredite la personalidad de los licitadores, si son esi 
extranjeros y la patente de Capitac ión si fuesen cli. 
s u j e c i ó n a lo. que determina el caso 5.° del art. 3.' 
^•lamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio dp, 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de % 
viembre siguiente. 

Manila, 29 de Noviembre de 18S8.—El Administrador 
L u i s S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr . Presidente de l a Junta de Reales A l m o n ^ 

Don vecino de ofrece 
á su <argo por t é r m i n o de tres años el arriendo de 
ñeros de anfión de las provincias de Capiz y Romolou. porljl 
tidad de pesos c é n t i m o s , y con entera i 
a l pliego de condic ones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
impuesto en la C a j a de Depós tos la cantidad de 

c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que 
cond ic ión 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 

CASA CENTRAL DE VA CUNAC10N. 
El Sábado 5 del próximo Enero, á las ocho 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila, 29 de Diciembre de 1888.—Dr. Canctó 

Estado del número de tacunados y rememad^ 
dia de la fecha. 

PUEBLOS. 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Bmondo, naturales 
Idem, mestizos 
S a n J o s é 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
S a n Fernando de Dilao 
E r m i t a 
Malate. 

>,iños. Niaat 

Manila, 29 de Diciembre de 1888.—El 1 
turno, Dr. Candelas. 
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Don F a b i á n S u n y é y Morales, Juez de primera 
distrito de Intramuros, que de estar en el pleno 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy' 
Por el presente cito, llamo \ emplazo al procesa^ 

Ambrosio Certeza, natural de Isamagpacan, provincias 
Sur , de 16 a ñ o s de edad, de profes ión dome.-ticv 
regular, cuerpo delgado, color moreno, nariz cbaw 
ovalada, boca y frente reRulares, pelo algo rizado cej^j 
gros. ba t a creciente, para que en el t é r m i n o de Ji)aj] 
d e s d ó l a pub l i cac ión de este edicto, se P á s e n t e en 
en l a cárcel públ ica de la provincia, por haberlo asi 
la causa n ú m . 5579 que instruyo por hurto, apere' 
hacerl - asi, le o iré y administrare justicia y en f 
rio s e n t e n c i a r é la c -usa eu su ausencia y ' ¡g 

Dado en el Juzgado de primera instancia de m"* 
de Diciembre de 1888.—Fabián S u n y é . — P o r mauüau"-" 
Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emulazo al procesado^ 
nuel Mandapat Galang, hijo de H e r m ó g e n e s y w 
lang , natural de Arayat . provincia de la Pampa"* 
id. , provincia de id , de 28 años de edad, soliera 
labrador, de estatura baja, cuerpo regular, color 
chata, cara regular, boca regular, frente regu!^'eiq 
cejas negras, ojos negros, barha poca, para queffit0ii 
30 dias, cont -dos desde l a p u b l i c a c i ó n d este edi^ . 
en el Juzgi-do ó en la cárcel p ú b l i c a de la prov im^; 
as í acordado en la causa n ú m 5577 (jue instruyo Hle( 
miento de condena, apercibido que de hacerlo a?V 
mini s t raré justicia y en caso contrario, sentenu*1 
su ausencia y rebeldía . , -int 

Dado en el Juzgado de primera instancia ne ^ 
de Diciembre de 1888.—Fabián S u n y é . — P o r maua* 
Francisco B . Cruz . 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de primei"4 
esta provincia de Batangas . nreso",.'! 

Por el presente cito, llamo y emplazo Por P ^ V I 
ausente Marcelo Riosa (a) Galo, vecino de o a i ^ ^ 
v inc ia . para que por el t é r m i n o de 30 diab, ^ 
esta fecha, se pres. nte ante mi ó en la w™*{$m 
Cabecera á defenderse de los cargos que contra 
en causa n ú m 10.791, que instruyo por roto e" r ¿ « 
cibldo de que >i no lo verificase, se le d^ ' t aac '1 ! 
rebelde á los l lam mientes judiciales y te s u ^ m 
con los Estrados del Juzgado. . de ! » • 

Dado en B i tangas á 20 de Diciembre ^ t í m 
Chanco.—Por mandado de su S r i a . , l ^ i d o r o ^ ^ g 

IMP. DE RAMÍREZ y' COMP.—MAGAIM1^8' | 


